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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 

AHVKWTJKIICÜA I 3 I P O R T A I T E 
Lúa le> M, órdenes y anunctos qne hayanse insertarte en lo i 

iiourcijtiia Onc isL is se han de mand»r ~1 ¿«te i-oiíuco respec
tivo, "o** rr-ro :o,.<iuCin pagaran a los editores de toa mencio-
a«d«4 per »>Jiros, 

H • -.1 orden de 5 de Abril de 1853.) 
l e publica tédo* } •« lías, excepto los domingos. 

TRLÉFONO 3.981 
DB SZJKS A nOOS T DE TRES A SEIS 

Precio «le •ii«vrÍpoi<m 
Centros oficíales.—-En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales-, fne

ra de ella, 3.50 al mes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre j 42 por an afio. 
Particulares.—En esta capital, llevado a lotniciUo, 9 pesetas trimestrales, 18 .1 *e-

mestre y 36 an afio, y fnera de ella, l í al trimestre, 24 al semestre y 49 al año. -

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L T T I X , calle de Pe
ligros. 3 entio. deba. — Fuera de e.»ta capital, directamente por medio de carta a la Ad« 
ministractOn con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E ¿ * ^ K « C I « l , l í í £ f J 

Anuncios oficiales de page. Línea e 
fracción o 6o pesóte* 

ídem particulares, línea o fracción. l'OO » 

P a r t a o f i c i a l 

S u ü a j estad el R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a Re ina Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a , y SS . A A . R R . el 

Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

De iftual beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a A u g u s 
ta R e a l F a m i l i a . 

?R0VirOC1AS. JUDICIALES 
JUzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 
E n virt.ud do prov idenc ia de doce 

leí actual dictada por el S r . Juez De
cano de los de pr imera instancia e 
instrucción, de esta Corte, en el expe
l iente que s e instruye por concisión de 
la Sa l a de Gobierno del T r i b u n a l S u 
premo de Jus t i c i a , para l a cancelación 
lo l a fianza que para garant i r el ejer
cicio de su cargo, tenía const i tuida e l 
Procurador de este Colegio D . F l o r en -
mo Tovar de Lara/se anuncia por e l 

presento que se insertará en los perió
dicos oficiales, e l cese vo luntar io en 
su oficio de dicho Procurador , par;, 
l'.ie, en e l término de seis meses, con
tados desde l a última inserción de es
te edicto en los mencionados periódi
cos, puedan formularse ante este 
Decanato las reclamaciones pert inen-
es contra l a indicada fianza: bajo 
apercibimiento que, de no veri f icarlo, 
íe parará el perjuicio a que en derecho 
iiaya 1 ugar a aquel que tenga algún 
derecho contra l a m i sma . Dado en M a -
i r id a trece do J u l i o de m i l novecien
tos diez y ocho.- Ado l fo Suárez.—El 
Secretario, An ton i o A g u i l a r . 

E s copia: 
E l Secretario, 

Anton io A g u i l a r . 
(A . —888] 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de prov idenc iad ic tadapor 

el Juzgado de pr imera instancia del 
distr i to del Hosp i ta l , de esta Corte, 

en los autos quo sigue l a Sociedad 
Cooperat iva de Crédito Hipotecar io 
«El Hoga r Español», contra D . M a 
nuel de Navarrete y Mayans , sobre pa
go de pesetas, con sujeción a los pre
ceptos del decreto l ey de f inco do Fe
brero de m i l ochocientos sesenta y ] 
nueve, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, l a siguiente 

Finca: 
Ocho hanegadas y veint icuatro brasas, 

equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete centiá
reas de t ierra huerta , situada en 
l a V e g a y término munic ipa l de 
l a c iudad de Valenc ia , part ido I 
de Mue l a de Robe l la , punto de
nominado V a r a de Santo To
más; l indante : por Norte, con 
camino par t i cu lar ; Sur , con fin
ca de D . An ton i o de Navarrete; 
Es t e , con el canal de riego de 
Robe l l a , y Oeste, con finca de 
D . José María Navarrete . 

L a expresada finca se vende bajo 
las siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — E l tipo para el remate es 
l a cant idad de ciento cincuenta 
m i l pesetas, a que asciende el 
setenta y cinco por ciento de l a 
suma que se convino entre las 
partes en l a escr i tura or ig ina
r i a de los autos. 

Segunda .—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de d icha cant idad. 

Tercera .—Para tomar parte en la su
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente en l a 
Mesa de l Juzgado o Establec i 
miento destinado a l efecto l a 
cant idad de veinte m i l pesotas, 
s in ouyo requisito no serán ad
mit idos . 

C u a r t a . — L o s títulos do propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para que los l ic i tn dores puedan 
examinarlos debiendo confor
marse con ellos, s in quo tengan 
derocho a ex ig i r ningunos 
o t ros f 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará do

ble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de pr imera ins
tancia de Va l enc ia , el día ve in
t icuatro do Agos t o próximo, a 
las once de su mañana. 

Y para que l legue a conocimiento do 
los que quieran tomar parte en l a su
basta, so expide e l presente que se in
sertará tres veces t n el B O L E T Í N ' O F I 

C I A L , Diario Oficial de Avisos, de esta 
Corto y en los de Va lenc ia , y en otro 
periódico de ambas poblaciones y fi
jándole en los sit ios públicos de cos-
Viimb^ú. 

Dado en M a d r i d a 8 de J u l i o de 
1918. 

V . 3 B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

A n t e mí, 
L d o . V icente Moreno. 

(D .—90 ter.) 

C E N T R O 

Rodríguez Incógnito (José), que 
usa el sugundo apel l ido do Fernán
dez, natura l de San Román de Sana-
br ia (Zamora), do estado soltero, pro
fesión lacayo, de veintiséis años, hijo 
de padre desconocido y de Margar i ta 
Rodríguez, domic i l i ado últimamente 
en esta Corte, cal le de D e n Ramón de 
l a C r u z , 46, y en Pueb l a de Sanabr ia , 
procesado por robo on cau3a núm. 311 
de 1915, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is t r i to de l Centro, Secretaría 
de don R icardo Gómez, para ser redu
cido a prisión on l a Cárcel de esta Cor
te, declarada en d icha causa. 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1918. 
Rubr icado. 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l onso . 
( B . - 1 . 7 4 1 ) 

López Marín Antonio ) , na tura l de 
Suflí (Almería;, de estado soltero, 
profesión camarero, de tre inta años, 
hijo de Anton io y de Leonor , domic i l ia 
do últimamente en l a cal le de Meso
nero Romanos, 16, segundo, procesa

do por hurto en cansa número 669 de 
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juagado de instrucción 
del d istr i to del Centro, Secretaría del 
S r . Gomes , para ser reducido a p r i 
sión en la Corcel de esta Corte, decre
tada en dicha causa. 

Madr i d , 8 de J u l i o de 1918. 
Rubr icado. 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
(B. -1.750) 

Laforge da V i ta rava l (León), n a t o -
r a l de Normandía (Francia) , de estado 
casado, profesión invertor , de cuaren
ta y tres años de edad, hijo do E n r i 
que y Sopl ice Mahó, domic i l iado últi
mamente en l a calle del B a r q u i l l o , 1» 
tercero, procesado por estafa en cau
sa núm. 79 de 1917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
del Centro, Secretaría de l S r . López 
de Pando , a fin de ser reducido a p r i 
sión en la Cároel de esta Corte . 

Madr i d , 2 de J u l i o de 1918. 
Rubricado 

E l Secretario, 
L d o . Ra fae l L . de P a n d o . 

(B.—1.696) 

A l b i o l Gómez (Antonio ) , natura l de 
' M a d r i d , de estado soltero, profesión 

dependiente, de diez y seis años, hi jo 
de An ton i o y d^ Ben i t a , domic i l i ado 
líltimamente en l a cal le E g u i l n z , nú-

! mero 5, cuarto, procesado por hur to en 
i causa número €83 de 1917, compare-
j cera, en término de diez días, ante ol 
I Juzgado de instruoción del d is t r i to 
í del Centro, Secretaría do D . R i ca rdo 

Gómez, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte , decretada en 
d i cha causa. 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1918. 
Rubricado. 

E l Secretar io , 
P. S. 

Félix A l o n s o . 
(B.—1.742). 

I H O S P I T A L 
Fucho (Joaquín), cuyo domic i l i o 

desconoce, comparecerá, en término 



de cinco días, ante el Jnzgado ins
tructor de l d istr i to del Hosp i t a l , Se
cretaría del Sr . González del R i ve ro , 
para que presten declaración en cau
sa por estafa a A lbe r t o V e r a Castro, 
instruida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i ve ro . 

(B.—1.745) 

T i rado Palacios (Pi lar ) , natura l de 
Jaén, hija de D . L u i s y doña P i l a r , de 
estado v iuda , profesión propietar ia, 
de cuarenta y siete años, y como com
prendida eu el caso 1.° del art. 835 de 
l a ley de Enjuic iamiento c r im ina l , do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
A r r i e r a , núm. 11, procesada por esta
fa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor del 
d is tr i to de l H o s p i t a l , Secretaría del 
S r . R i v e ro , con objeto de noti f icarla 
cierta resolución y ser reducida a p r i 
sión. 

M a d r i d , 8 de J u l i o de 19:8. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

(B.—1.749) 

Megías Hernanz (José María), natu
ra l do M a d r i d , hijo de Leoncio y de 
María, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintidós años, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de l a ley de En ju ic ia 
miento c r im ina l , domic i l iado última
mente en l a calle del L a u r e l , número 
44, bajo, procesado por hurto, suma
r io 293 de 1918, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Hosp i 
t a l , de esta Cor-e, a fin de notif icarle 
el auto de procesamiento y prisión, 
dictado en d icha causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Lodo . V icente Moreno. 

(B.—1.752) 

En r i que de V i l a Aguado , hijo de 
Leopoldo y Cenáida, natura l de M a 
d r i d , de estado soltero, profesión jor
nalero, de diez y siete años, como 
comprendido en el núm. 1.° del artícu
lo 8S5 de l a l ey de Enju ic iamiento 
c r im ina l , domic i l iado últimamente en 
esta Corte, calle del Fe r rocar r i l , nú
mero 8, bajo, procesado por hurto, 
sumario 106-918, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to de l Hosp i ta l , 
Secretaría del S r . Moreno Pastor , con 
objeto de notif icarle y l l evar a efecto 
e l auto de prisión, dictado en d icha 
«•ansa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y do pararle el perjui
cio que haya lugar en dorecho. 

M a d r i d , 2 de J u l i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
L c d . Vicente Moreno. 

(B. 1.753) 

Feder ico Ossorio, domic i l iado últi
mamente en l a cal le de Pe l ig ros , nú
mero 3, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado instructor 
del d is tr i to del Hosp i t a l , Secretaría 
del S r . González del R i v e ro , para que 
preste declaración en causa por estafa 
a A lber to Vera Castro, ins t ru ida por 
dicho Juzgado . 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

(B.—1.746) 

López Soto (José), natura l de Jaén, 
hijo de Francisco y de Encarnación, 
de estado soltero, profesión escribien
te, de treinta y tres años, domic i l iado 
últimamente en l a calle de A tocha , 
núm. 114, procesado por estafa, y co
mo comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de l a L e y de En ju ic iamien
to C r i m i n a l , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to del H o s p i t a l , Se
cretaría del Sr . R i v e r o . para respon
der a los cargos que le resultan en 
aquel la causa. 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

( B . - 1 . 7 4 7 . ) 

H O S P I C I O 

Salazar Gaisse (Alfredo'), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
n inguna, de veint icuatro años, domic i 
l iado últimamente en el Post igo de 
San Martín, núm. 7, procesado por es
tafa, comparecerá en, término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Hosp i c i o , para respon
der a los cargos que le resultan y ser 
reduido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

Madr id , 3 de J u l i o de 1918. 
V.° B ° 

E l Juez instructor, 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . S. 

J u l i o Pérez. 
( B . - 1 7 4 0 . ) 

I N C L U S A 

JJ ' on Félix R u z y Cara , Juez de p r i 
mera instancia del d istr i to de l a In
clusa de esta Corte. 

P o r el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de m i cargo y Secreta
ría de D . J u a n Martos Pera lvo , co
rrespondió por reparto un escrito j 
presentado por el Procurador D . L u i s 
García Ortega, a nombre de Mon-
sieur Francois Mar i a Joseph A m b r o i -
se lo Chauf de Kerguence y su esposa 
Mme . Lopo ld ine V i c t o i r e V i l l e i s , de
nunciando que por extravío o sustrac
ción han sido privados de l a posesión 
de varias obligaciones de quinientos 
francos cada una, de l a Compañía de 
los Ferrocarr i les de M a d r i d a Zaraco-
za y a A l i cante , cuya denuncia se ad
mitió por prov idencia , fecha 6 de D i 
ciembre úitimo y fué publ icada en l a 
Gaceta de Afadríd, e l Diario Oficial de 

\ Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

v inc ia , correspondientes a l quince y 
diez y siete del mismo me? y año. 

P o r otra prov idenc ia de 20 de l ac
tua l , se ha tenido por ampl iada l a de-
fiUJlSMI. respecto de }a obligación nú
mero 239.380, deexpresada Compañía, 
acordando quede retenido e l capita l y 
los intereses de d i cha obligación y que 
se publique en los periódicos oficiales, 
señalando el plazo de diez días para 
que, dentro de él, puedan comparecer 
en este Juzgado a hacer uso de su de-* 
reoho los tenedores actuales de los<re-
feridos valores, bajo apercibimiento 
de que, si no lo ver i f ican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en M a d r i d a 22 de J u n i o de 
1918. 

Félix R u z y Cara . 
A n t e mí, 

P . S-
Rafael González He rmos i l l a . 

(D.—92) 

Herrera Cast i l l o (Ignacio), de se
tenta y dos años, casado, jornalero, 
natura l de Sev i l l a , hijo de An ton i o y 
¿e Iniestra, domic i l iado últimamente 
en l a calle del E s p i n o , número 4, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de l a Inc lusa , Secretaría 
del S r . Cov isa , para ampl ia r su decla
ración en causa por hurto ins t ru ida 
por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 3 de J u l i o de 1918. 
Félix R u z y Cara . 

E l Secretario, 
Pedro S. Cov i sa . 

( B . — l . f f 5 1 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Ce-
ferino Castosa, cuyas demás circuns tan-
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ext in
gu i r l a pena impuesta en juic io de fal
tas núm. 300 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 22 de J u n i o de 1918. 
V . * B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.617) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i -
oJ taLdal d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Antolín Cabanas Gari jo , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en d i 
cho Juzgado e i día 30 de J u l i o , a las 
diez horas, a celebrar juic io de faltas 
número 453 de 1918; bajo apercibi
miento do que, s i no lo veri f ica, le 
parará el perjuicio quo haya lugar . 

Madr id , 19 de J u n i o de 1918. 
V.° B ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B.—1.561) 

E n v i r tud de prov idencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita» l l a m a y emplaza a 
Rosendo Fernández Rub io , Pedro 
Martínez Harch i t ta y Marce lo Díaz 
Moreno, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, com
parezcan en dicho Juzgado a ext in
gu i r l a pena impuesta en juic io de fa l 
tas núm. 1.160 de 1918; bajo apercifci-
miei ik) de que, s i no lo verif ioan, les 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 24 de J u n i o de 1918. • 
V . * B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B — 1 . 6 1 9 ) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun ic ipa l 
suplente del d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Santiago Cortés Cáceres, Pat r i c io U r i a 
Gómez y M a n u e l Ramos Iglesias, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparez
can en dicho Juzgado el día 30 de 
J u l i o , a las diez horas, a celebrar 
juic io de faltas número 558 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no l o 
veri f ican, les parará el perjuicio que 

haya lugar . 
M a d r i d , 21 de J u n i o de 1918. 

V.° B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B — 1 . 5 8 4 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mu
n i c i pa l del d is t r i to de Chamberí, de 
esta Corte, se c i ta , l l ama y emplaza 
a F l o r a V e g a Ora l lo , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ex t ingu i r l a pena impuesta en ju ic io 
de faltas número 1.541 de 1917; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
ca, l a parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

M a d r i d , 24 de J u n i o de 1918. 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(B.—1.618) . 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señoi 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun ic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
E l e n a Pérez V i l ena , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que, en término de segunde 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
ex t ingu i r l a pena impuesta en juicio 
de faltas número 1.458 de 1917; bajo 
apercib miento de que, s i i¡o lo verifi
ca, l a parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madr i d , 24 de J u n i o de 1918. 
V , ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B. - 1.631) 



Sábado 20 de J u l i o de 1918 b 

E n v i r t u d de prov idencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l de l d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte , se c i ta, l l ama y emplaza a R a 
món Castro , cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se i gnoran , pa
ra que, en término de segundo día, 
comparezca en diche Juzgado a ex t in
gu i r l a pena impuesta en ju ic io de fal
tes número 457 de 1918; bajo apercibi
miento de que, si no lo verif ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 22 de J u n i o de 1918 
V . * B.° 
Fél ix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax/ 

(B .—1 .613 ; 

E n v i r tud de providencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a E m i 
l i a García, cuyas demás circustancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado a ex t in 
gu i r la pena impuesta en juic io de fa l 
tas núm. 319 de 1918; bajo apercibi
miento de que, si no lo veri f ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 22 de J u n i o de 1918. 
T Í * B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . - 1 . 6 1 5 ) 

E n v i r t u d de prov idencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mu
nic ipa l del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l a m a y emplaza a 
J u a n Díaz Echevarría, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena impuesta 
en juic io de faltas núm. 359 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 22 de J u n i o de 1918. 
V.° BS 

Félix Gü. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—1.616) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l .bajo 
el núm. 387 de orden del año actual , 
por hurto, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 22 del 
mes de J u l i o próximo, a las doce ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
la Aud i enc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n -
os, los señores D . Enr i que Ferrer y 

O. Is idoro Torres, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, ál cual deborá concurr i r 
acompañado do los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 

veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for- j 
ma a José G a l l u z García, expido ' 
el presente para su inserción en el 
BQJJKZLN O Í I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 15 de J u n i o de 
1918. 

V.° B . # 

Medina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
( B . — 1 . 5 4 0 bis.) 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado " se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice asi:; 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a Manue l González 
Modeales, a la pena de tre inta pese
tas de mul ta y el pago de las costas, 
en rebeldía, y lá absolución para los 
demás, César Rojas Sánchez y Julián 
Tr i go del V a l . Así por esta sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos .—Ricardo M e d i n a . — E l o y Olme
do.— Gonzalo B . de Bengoa. 

Y con el fin de notif icar el fa l lo 
inserto a Manue l , por i g n o r a r s e 
su actual paradero, pongo e l pre
sente para su inserción en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d a 28 de J u n i o de 1918. 

V.° B . ° 

Med ina . 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 34.) (B.—1.720) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas-, seguido en este T r i buna l bajo e l 
número 41 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l i o y paradero, para que el día 22 del 
mes de J u l i o , a las doce horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Enr i que Fe r re r y don 
Is idoro Torres, e l cual se ha l la sito en 
l a cal le de los Es tud ios , número 3, 
p r inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma i i Sebastián B u r r i e l , expido el 
presente para su inserción en el B O 
L K T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 17 de J u n i o de 
1918. 

V.° B . ° 

Med ina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—^.550) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l 
bajo el núm. 283 de orden de l año 
1918, por lesiones, se ha acordado se 

cite a l mismo, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
12 del mes de J u l i o , a las doco horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de esto T r ibuna l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Enr i que Ferrer 
y D . Is idoro Torres, el cual se ha
l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , nú
mero 3, p r inc i pa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr ir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de pruoba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Andrés Sor iano González, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 10 de J u n i o de 
1918. 

V . e B . ° 

M e d i n a . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
( B . - 1.504) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, 9eguído en este T r ibuna l bajo 
el número 50 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 8 
del mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante la Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . Enr i que Fer re r y don 
Is idoro Torres , el cual se ha l la sito 
en l a cal le de los Estudios , mímero 
3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valer
se; en l a inte l igencia que, de no ver i 
ficarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya luga r en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Dolores López García, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 31 de Mayo de 1918. 

V . * B . # 

Medina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
( B . — 1 . 4 5 8 ) _ 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el núm. 356 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l i o y paradero, para que el día 22 del 
mes de J u l i o , a las doce horas del mis
mo, comparezca ante l a Sa la Aud i en 
c ia de este T r i b u n a l , del que forman 
parte, en concepto de Adjuntos , los 
señores D . E n r i q u e Ferrer y D . Isido
ro Torres, el cual se ha l l a sito en l a 
cal le de los Es tud ios , número 3, p r in 
c ipa l , para l a celebración del juic io, a l 

j cual deberá concurr i r acompañada de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, l a parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Concepción González A l va r e z , 
expido el presente para su inserión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 17 de J u n i o de 
1918. 

V.° B . ° 

M e d i n a. 
E l Secretario. 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 5 4 9 : 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el núm. 303 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que eldía 22 
del mes de J u l i o , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sala A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E n r i q u e Fer re r y D . I s i 
doro Torres, el cual se ha l la sito en 
la cal le de los Es tud ios , número 3, 
p r inc ipa l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Fernando B r a v o Bodega, exp ido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 17 de J u n i o de 1918. 

V . s B . ° 

Med ina . 

E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—1.552. ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l ba¿o 
el núm. 360 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 22 del 
mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sala A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E n r i q u e Ferrer y don 
Is idoro Torres, el cual se ha l la sito en 
l a cal le de los Es tud ios , número 3, 
p r inc ipa l , p a r a l a celebración del ju i 
c io, a l cua l deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse: en 
l a inte l igenc ia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va dé citación en for
ma a Franc isco Moreno González, ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 



que firmo en M a d r i d a 17 de Jun i o de ¡ 
1918. 

V . # B.° 
Medina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va re z de L a r a . 

(B.—-1.551) 

4yunt miento <i* Madrid 
Secretaria 

Celebrados dos concurso? con resul
tado negativo para la presentación de 
ofertas de terreno en venta o renta 
en condiciones adecuadas para dotar 
a M a d r i d de una dehesa o campo de J 
alimentación dol ganado que venga al 
Matadero o Mercado de Abastec imien
to, esta E x c m a . Corporación, confor
mándose con l a propuesta de l a Comi
sión correspondiente, ha acordado 
anunc i i r nuevo concurso con sujeción 
a las condiciones que s i rv ieron de ba
se al primero que so anunció y quo i n 
sertaron la Gaceta de Afadrid y BOLK-
TIM OF IC IAL de l a prov inc ia , de los 
días '27 y 81 de Agosto de 1916 res
pectivamente, con l a sola modificación 
de reducir a tres meses ol plazo para 
l a presentación de proposiciones. 

Se anuncia al público a los efectos 
oportunos. 

Madr i d , 19 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—309^ 

T O R R E L A G U N A 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamien to de dicha v i l l a du
rante el mes de Enero último. 

Día 1.°.—Sesión inaugura l . 

Se constituyó el nuevo A y u n t a 
miento, se designaron los cargos y se 
acordó que las sesiones ordinarias se 
celebren los viernes a las diez de l a 
mañana. 

Día 4. 

No se celebró por falta do asistencia 
de la mayoría de señores Concejales. 

Día 6. 

Se h izo lectura del acta de la sesión, 
s in efecto, manifestando el Concejal 
l ) . C laudio M igue l , que como consta 
a l a Corporación, se hal laba ausente 
en Madr i d el día 4 del corriente mes, 
y , por tanto, no le cabe responsabi l i 
dad a lguna por l a falta de asistencia a 
la sesión de aquel día. 

Po r el S r . Presidente se manifestó 
quo, desdo luego, está dispuesto a ha 
cer efectivas las multas a los Conceja-
es que no han justif icado su asisten
c ia a l a sesión anter ior . 

Se acordó fijar en tres e l número de 
comisiones permanentes, denomina
das: Hac ienda y Consumos, Goberna
ción y Beneficencia y Fomento ; com
puestas de tres ind iv iduos cada una , 
y se procedió a l a elección de dichos 
ind iv iduos , resultando elegidos, para 
l a de Hac ienda, D. J u l i o Sane, D . Fé
l i x M a r t i n y D . Rufino Rodríguez; pa
ra l a de Gobernación, D . J u l i o Sanz , 
D . Anton io González y D . V ic tor iano 

Pr ie to , y para l a de Fomento , D . J u 
l io Sanz , D . Félix Martín y D . Ru f i 
no Rodríguez. 

Se acordó se admitan conciertos en 
la Administración de consumos con 
los cosecheros de cereales y cascas, 
por ocho días, previo anuncio al pú
bl ico. 

Se señaló el día 18 de Enero , a las 
diez de l a mañana, para el a l istamien
to de los mozos del actual reemplazo. 

Se aceptó a Mar iano Díaz, V i c t o r i a 
no Fariñas y Mar iano Sanz , para de
pendientes del rematante de pesas y 
medidas. 

So acordó ol abono de sus haberes a 
los empleados munic ipales declarados 
cosantes por el S r . A l ca lde , como de 
su competenc a. 

So acordó ol abono do las cuentas 
presentadas por Beni to Saoristán, Ca
simiro Rodríguez, Clemente Geto y 
Julián Martín. 

So acedó desestimar l a instancia de 
Andrés Pérez por falta de fondos pa
ra socorrerle. 

Se acordó la formación do las l istas 
por secciones par - el sorteo de voca
les asociodos a la J u n t a mun ic ipa l . 

Se acordó que la Comisión de Fo -
meuto informe para l a sesión próxi
ma acerca do l a proposición del se
ñor Presidente de dar el nombre de 
plaza ol Marqués de Torre laguna a l a 
del Coso; teniendo on cuenta para el lo 
las maúfostaciones del Concejal señor 
Martín. 

Se acordó que la cabina para e l te
léfono público se construya con el 
ofrecimiento de anticipo de fondos 
que los Sres. D . J u l i o Sauz y D . Fé
l i x Martín han hecho en este acto, a 
ca l idad de reintegro, por lo cual e l 
Ayuntamien to les dio las gracias más 
expresivas. 

So acordó que para l a sesión próxi
ma se presenten al Ayuntamien to to
dos los empleados municipales. 

Día 11. 

Se aprobó el acta de l a anterior. 
So dio cuenta y quedó enterado el 

Ayuntamiento de una Rea l orden 
de l Min is te r io de l a Gobernación au
torizándole para la venta del ex Con
vento de San Francisco y Matadero 
de e?ta v i l l a , y se acordó l a formación 
del pliego de condiciones para la su
basta de dichos inmuebles. Se h izo 
presentación de la relación de débitos 
quo tiene el Ayuntamiento hasta el 
tre inta y uno de Dic iembre último. 

Qedó notificado el Ayuntamiento 
de l a Comisión expedida por l a H a 
cienda por débitos de consumos. 

Se acordó el abono de los alquileres 
de las casas de los Maestros y locales 
escuelas cuando haya fondos para el lo. 

Que en l a sesión próxima se proce-
d.i a l sorteo de obligaciones del em
préstito munic ipa l que corresponde 
amort i zar . 

Se acordó que las cuentas presenta
das por e l Admin i s t r ado r de consu
mos dol auo último, pasen a informe 
de l a Comisión de Hac ienda . 

Se acordó l a formación de l a cuen
ta munic ipa l del aflo 1917. 

Se aprobó l a l i s ta formada por seo-
• ciones para el sorteo de vocales aso

ciados a l a J u n t a munic ipa l , y se ex
ponga al público por ocho días para 

» o i r reclamaciones. O 
E n vista dol informe emitido por 

I l a Comisión de Fomento , se arordó 
i rati f icar el acuerdo del Ayuntamiento 
I de 7 de J u l i o de 1903, dando el nombre 

de p laza de D o n Fe l ipe Montalbán y 
Hernanz a l a del Coso, y dar el nom
bre de calle del Marqués de Torre la
guna a l a callo Mayor , colocándose 
las lápidas necesarias por l a notifica
ción acordada de dicha p laza y cal le. 

Se acordó por mayoría desestimar 
la proposición de l Seflor Presidente 
pidiendo l a destitución del voz pú
bl i ca . 

Día 18. 

Se aprobó el acta de l a anterior. 
Se procedió a l sorteo de 18 obliga

ciones del empréstito munic ipa l omi
t ido para el a lumbrado público, cuyo 
resultado se exponga a l público y su 
abono se haga tan pronto como haya 
fondos para el lo. 

Quedó enterado en Ayuntamiento 
de una atenta carta del Excelentísimo 
Sr . Marqués de Torre laguna, dando 
las gracias a l Ayuntamiento por ha
ber dado el nombre de su título a l a 
calle Mayor . 

E n v is ta de un oficio dol A d m i n i s 
trador de consumos part ic ipando l a 
existencia en depósito de 65 ki los de 
jabón en l a administración, s in que 
nadie se haya presentado a reclamar
los, y se acordó que e l citado A d m i -
trador se atenga para este caso a lo 
que disponen los artículos 9.° y 148 de 
l a vigente Instrucción' de Consumos. 

Se acordó se den las gracias a don 
Santiago Rebol ledo por l a donación 
de lápidas para l a rotulación de l a 
plaza de D . Fe l ipe Montalbán y Her 
nanz. 

Se acordó el abono a Telesforo Pa 
redes, de su cuenta presentada, s i hay 
fondos para e l lo . 

E n v is ta de una instancia suscrita 
por varios vecinos de esta v i l l a , en 
demanda de otro Médico que sust i tuya 
a l finado D . Manuel V a l y Abren , y 
teniendo en cuenta que existe otro 
Médk-.o que desempeña de plaza de 
Forense inter ino do este part ido, que 
debe residir en esta loca l idad, y dán
dose ol caso de hal larse ausente de l a 
misma, dejando abandonado el cargo, 
se acordó que por el S r . Presidente, 
se dé conocimiento don do correspon
da, de la falta de asistencia del referi
do Médico Forense inter ino, debiendo 
proveerse esta p laza en propiedad. 

Se acordó se solicte del Sr . Direc
tor del Cana l de Isabel IT, l a conce
sión de doscientbs plantones de árbo
les para los paseos de esta v i l l a . 

Se acordó que las Comisiones per
manentes se reúnan todos los jueves 
en Seoretaría, a las seis de l a tarde, 
para el despacho de los asuntos que 
cada Comisión tenga pendientes de 
informe. 

8ó acordó que l a Comisión de Fo 
mento iuformo acerca de l a construc
ción de una pared que está haciendo 

Marcelo Cabel los, a las afueras de l a 
población. 

Día 25. 

Se aprobó e l acta de l a anter ior . 
Se acordó el abono de la facturas 

de las lápidas y clavos para l a rotu
lación de las calles de l Marqués de 
Torre laguna y del Marqués de A l -
dama. 

Se acordó que e l sorteo de vocales 
asociados, para la J u n t a mun ic ipa l , se 
celebre en l a sesión próxima. f 

Se acordó el abono del p r imer t r i 
mestre del oánon que devenga a i E s 
tado e l teléfono aux i l i a r del a lumbra
do eléctrico. 

Se acordó tener e l sentimiento de 
no poder socorrer a l enfermo Natal io 
S ierra , por carecer de fondos para e l lo . 

Se acordó se publ ique un bando 
prohibiendo arrojar basura» a los p i 
lones de las fuentes públicas y ex
traer agua de dichos pi lones para 
ningún uso, así como también arrojar 
basuras en las aguas do las fuentes de 
esta población. 

Se acordó que l a Comisión de Fo 
mento informe en e l estado que se en
cuentran las fuentes y cañería de esta 
v i l l a , y así bien, de los torreones que 
sean necesarios constru ir para las pa
lomi l las del a lumbrado eléctrico. 

Se aprobó el informe de l a Comi
sión do Fomento ordenando l a demo
lición do la pared construida por Mar
celo Cabel los, y quo deje el terreno 
interesado. 

Torre laguna, 1.° de Febrero de 
1918. 

V . ° B.° 
E l A l ca lde pr imer Teniente, 

regentando, 
L u i s Oñoro. 

E i Seoretario, 
Sant iago Sanz . 

E l extracto precedente ha sido 
aprobado por el Ayuntamien to en se
sión de hoy. 

Torre laguna, 1.° de Febrero de 
1918. 

V.° B.° 
E l A l ca lde pr imer Teniente, 

regentando, 
Lu i s Ouoro. 

E l Secretario, 
Santiago S a n z . 

A V I S O 

Se traspasa l a t ienda panadería-ca

charrería, s i ta en e l puonte de Va l l e -

can, calle de Melquíades B ienc in to , 

número 18, término munic ipa l de V a 

llecas, de l a propiedad de D . Franc is 

co (lómoz, a D. Tomás Francisco , lo 

que se hace saber por medio del pre

sente aviso, para que los acreedores s i 

los hubiere, puedan presentar sus fac

turas y hacer efectivos sus créditos, 

en el término de ocho días, a contar 

desde l a última inserción del presente 

aviso. 

(A .—386 ter.) 
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